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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN 

 
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA CD) 
Artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 
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               DEMANDANTE:       JAVIER ANDRÉS PÉREZ SALINAS 
                            

    DEMANDADO:        CI CARMINALES S.A. 
 
                                    SPARTA MINERALS S.A.S EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
                         

 
LINK VISUALIZACIÓN AUDIENCIA 

 
Pista 1: Práctica de pruebas 

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/ed99c6d5-684e-45a7-aa31-
72dfc28e727b?vcpubtoken=40b91f75-38a4-411c-b1d5-c802b66147aa 

 
Pista 2: Sentencia y recurso 

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/19d07700-30bc-44cb-b4e9-
428011a4de0d?vcpubtoken=da86b35f-5d7d-44df-901b-597d70d4d529 

 
 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Comparecen a la audiencia virtual las siguientes personas: 
 
Señor JAVIER ANDRÉS PÉREZ SALINAS demandante C.C. 98.603.612 
 
Doctor JOSÉ IGNACIO LLINÁS CHICA apoderado de la parte demandante, quien exhibió su 
TP 106.385 
 
Doctora ARMY JUDITH ESCANDÓN DE ROJAS C.C. 36.153.128 liquidadora de SPARTA 
MINERALS SAS EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
 
Doctora MARIA CAROLINA GALEANO CORREA, curadora de las dos demandadas, quien 
exhibió su TP 289.021. 
 
Señor ANGEL GARBIEL TRUJILLO VANEGAS C.C. 8.461.967 testigo 
 
Señor JUAN CARLOS CORTÉS HERRERA C.C. 98.478.118 testigo 
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/ed99c6d5-684e-45a7-aa31-72dfc28e727b?vcpubtoken=40b91f75-38a4-411c-b1d5-c802b66147aa
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/ed99c6d5-684e-45a7-aa31-72dfc28e727b?vcpubtoken=40b91f75-38a4-411c-b1d5-c802b66147aa
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/19d07700-30bc-44cb-b4e9-428011a4de0d?vcpubtoken=da86b35f-5d7d-44df-901b-597d70d4d529
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/19d07700-30bc-44cb-b4e9-428011a4de0d?vcpubtoken=da86b35f-5d7d-44df-901b-597d70d4d529
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SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 
 

La liquidadora de SPARTA MINERALS S.A.S. solicitó amparo de pobreza y el Despacho resolvió así: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: CONCEDER amparo de pobreza a SPARTA MINERALS SAS EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, 
ratificando a la Doctora MARIA CAROLINA GAELANO CORREA TP 289.021 del CSJ como abogada 
que ha sido nombrada para la defensa de sus intereses. 
 
Lo resuelto se notifica en estrados. 
 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 
 
 

Se practicó interrogatorio de parte de la Doctora ARMY JUDITH ESCANDON DE ROJAS, liquidadora 
de SPARTA MINERALS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 
 
Se practicó interrogatorio de parte oficioso al demandante JAVIER ANDRÉS PÉREZ SALINAS. 
 
Se practicaron los testimonios de ANGEL GABRIEL TRUJILLO VANEGAS y JUAN CARLOS CORTÉS 
HERRERA. 
 
Se decretó la confesión presunta en contra de CI CARMINALES S.A. por no comparecer a ésta 
audiencia a absolver interrogatorio de parte. 

 
 

CLAUSURA DEL DEBATE PROBATORIO 
 

Se declara la clausura del debate probatorio y los apoderados no presentaron alegatos de conclusión. 
 
 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 
 
Se dispone el Despacho a proferir la Sentencia No. 316 de 2021 del consecutivo general y N° 155 
de 2021, de procesos ordinarios. 
 
 
 

  PARTE RESOLUTIVA 

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 
 

F A L L A 
 
PRIMERO: DECLARAR la existencia de un contrato de trabajo entre el señor JAVIER ANDRÉS PÉREZ 
SALINAS y CI CARMINALES S.A. desde el 20 de abril de 2012 hasta el 3 de enero de 2017. 
 
SEGUNDO: CONDENAR a CI CARMINALES S.A. a pagar al señor JAVIER ANDRÉS PÉREZ SALINAS 
los siguientes conceptos: 
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 $3.911.223 por salarios insolutos 
 $981.557 por cesantías 
 $117.392 por intereses a las cesantías 
 $494.857 por primas legales de servicios 
 Indexación de los anteriores rubros, según la fórmula y directrices expuestas en la motivación. 

 
 
TERCERO: CONDENAR a CI CARMINALES S.A. a pagar con destino a la administradora de fondos 
de pensiones donde se encuentre afiliado el señor JAVIER ANDRÉS PÉREZ SALINAS el cálculo actuarial 
tendiente a validar los aportes al sistema general de seguridad social en pensiones entre el 1 de 
octubre de 2016 al 3 de enero de 2017, tomando como IBC la suma mensual de $895.700. 
 
Para la materialización de la sentencia, se condena a CI CARMINALES S.A. a radicar dentro de los 15 
días siguientes a la ejecutoria de ésta providencia, ante la administradora de pensiones donde se 
encuentre actualmente afiliado el demandante, solicitud de liquidación de los cálculos actuariales 
correspondientes, y proceder con su pago dentro del término que la entidad de seguridad social le fije. 
 
CUARTO: ABSOLVER  a CI CARMINALES S.A. de las demás pretensiones incoadas en su contra por 
la parte demandante. 
 
QUINTO: ABSOLVER a SPARTA MINERALS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL de la totalidad de 
pretensiones de la demanda. 
 
SEXTO: COSTAS en ésta instancia a cargo de CI CARMINALES S.A. y en favor de la parte 
demandante. Se fijan las agencias en derecho en la suma de $380.000. 
 
SÉPTIMO: DECLARAR IMPROBADAS las excepciones de mérito propuestas por las entidades 
demandadas. 
 
Lo resuelto se notifica en ESTRADOS 
 
 

 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y se firma por quienes en ella 
intervinieron. 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
SECRETARIA 

 
 

 

RECURSOS 

Se concede el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de 
la parte demandante en contra de la sentencia en el efecto suspensivo. Se ordena el envío del 
expediente al H. Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral para lo de su competencia. 
 
Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 



Acta Audiencia 05001310501320170095500    

 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LAURA  FREIDEL BETANCOURT  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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